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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Aifoneo XIII (que 

Dios guarde), S. M. ¡a Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infante# D. Jaime y 
D.e Beatriz, continúan ein novedad en 
iq  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demée 
personas de la Angu"ta Real Familia.

(Gacelas de 10 al 12 Febrero^

Núm. 382
MINISTERIO DE LA GUERRA

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército
Circular. — Excmo. Sr.: El Rey (que 

Dios guarde) ha tenido á tren disponer 
que el dia 2 de marzo próximo se con
centren en las cajas de recluta todos los 
individuos comprendidos en el cupo del 

i reemplazo de 1910, y los que, sin perte- 
j necer al mismo, deban hacerlo en unión 
— de ellos con arreglo á las disposiciones
3 en vigor, á fio de que se efectúe el re
) parto del contigente entre los cuerpos y 
— unidades del Ejército, según á continua
) ción se expresa:
— Articulo l.° Los capitanes genera

las de las regiones y distritos, dictarán 
las órdenes oportunas para el destino 
de ios reclutas correspondientes á la ju- 

2 risdicción de su mando, teniendo en 
cuenta cuanto previenen las bases que 

J siguen:
(a) Se asignará á cada unidad el 

0 contigente que señala el estado núm 1,
aumentado en la parte necesaria, cuan
do el cuerpo sea de los encargados de re
poner ¡as bajas que puedan ocurrir en 

5 dependencias y unidades compren- 
1 didas en el estado núm. 2.
1 (ó) A fin de que los contigentes de

Ocluías que se asignan á determinados 
7" cuerpos no sufran considerable merma,

Por proceder de cajas que cuenten ma
yor número de presuntos desertores, se 

, fijará el total de reclutas que cada caja
" debe repartir entre las unidades que se
, le asignen, rebajando su contigente

Parcial en un número proporcional al 
de dichos presuntos desertores que la 

- misma haya tenido en la última con
centración.

' (c) Los cuerpos y unidades de Gaba-
12 ^eria y Artillería montada y de monia- 
" fia, recibirán sus contigentes completos, 

Precisamente de reclutas concentrados.
(d) El sobrante ó falta de reclutas 

Qde resuite en el acto de la concentra- 
<- । lo distribuirán ó deducirán los je- 

es de las cajas, proporcionalmente, en- 
■11- re las unidades que deban nutrir, ex- 
06' JePcíón hecha de aquellas que han de 

Jucibir sus contigentes precisamente de 
Ocluías concentrados.

(e) Para hacer la distribución en ca
da una de las regiones, se tendrá pre
sente el número de reclutas que deba 
destinar á otras, asi como el que éstas 
le asignen, procurando que cada cuerpo 
ó unidad se nutra de reclutas proceden
tes del menor número de cajas, á no ser 
que los cuerpos necesiten reclutas de 
condiciones especiales, caso en el cual 
deberán nutrirse de todas las cajas de 
la región.

(/) Los Capitanes genera’es designa
rán las cajas que deban dará otras re
giones ó distritos los reclutas que seña
la el estado núm. 3, cuidando de que los 
individuos designados tengan la aptitud 
exigida para servir en el instituto á que 
se les destine; comunicando, á su vez, á 
los Capitanes generales de aquellas re
giones que deben facilitarle reclutas, 
las unidades á que éstos deben incorpo
rarse.

(g) Los Capitanes generales de las 
regiones participarán á los de Baleares 
y Canarias y Gobernador militar de 
Ceuta, las caj^s que hayan designado 
en las suyas respectivas, para que faci
liten los reclutas que señala el estado 
núm. 3. Los Capitanes generales de di
chos archipiélagos, asi como el Gober
nador militar de Ceuta, comunicarán á 
su vez á los Capitanes generales corres
pondientes, el destino que debe darse á 
los reclutas que se les asignan de las 
respectivas regiones.

Todos ios reclutas que, con arreglo al 
estado núm. 3, haya de dar cada región 
á los cuerpos de la guarnición de Ceuta, 
se repartirán, proporcionalmente, entre 
todas las cajas de las regiones respecti
vas.

(á) En el estado núm. 3 se detalla el 
número de reclutas que deben nutrir los 
cuerpos y unidades de las diversas re
giones, ya sean procedentes de las ca
jas enclavadas en cada una de ellas ó 
de las restantes; asi como también los 
reclutas qne deberán ser destinados á 
Infantería de Marina, con arreglo á lo 
dispuesto en la real orden de 27 de no
viembre de 1905 (0. L. núm. 235).

(i) Para los reclutas que se destinan 
á los cuerpos y unidades de la Gapita- 
nia general de Malilla, se observarán 
las instrucciones del art.° 6.° de esta 
real orden. A la brigada disciplinaria 
se destinarán solamente aquellos reclu
tas que se hallen comprendidos en el 
núm. 8.° del artículo 80 de la vigente 
ley de reclutamiento.

(/) A fin de evitar dudas acerca de 
las bajas que deben reemplazarse, con
forme á lo dispuesto en las reales órde
nes de 22 de mayo de 1903 (C. L. núme
ro 86), 31 de mayo de 1904 y circular del 
Estado Mayor Central de 17 de junio de 
1905 (D. O. núm. 138), las cajas ten
drán en cuenta que, excepción hecha de 
los redimidos á metálico, los compren
didos en la ley de 21 de julio de 1876 y 
en el art. 162 de la ley de reclutamien
to, deben cubrirse en el cupo todas las 
bajas producidas antes del dia l.° de 
noviembre de 1910 por los fallecidosi 

exceptuados, excluidos y condenados; 
que también se han de cubrir las que 
produzcan, en el acto de la concentra
ción, los que resulten cortos de talla; 
las de los inútiles, cuando no se com
pruebe, de un modo cierto, que la inu
tilidad es posterior á l.° de noviembre 
antedicho, según real orden de 18 de oc
tubre de 1909 (D. O. núm. 236); las de 
los declarados prófugos, con arreglo al 
art. 148 de la vigente ley de recluta
miento, y las originadas por los que 
hayan sido procesados por causa crimi
nal con anterioridad á la expresada fe
cha; entendiéndose que, en este caso, si 
el procesado fuese absuelto, vendrá á 
filas y marchará entonces á su casa el 
individuo que por él sirviera.

(7c) I.os cortos de talla é inútiles, de 
la clase 1.a del cuadro que acompaña á 
la expresada ley, serán substituidos en 
el acto de la concentración por exce
dentes de cupo del mismo pueblo que 
aquellos, en cumplimiento de lo dispues
to por real orden de 8 de enero de 1904 
(0. L. núm. 9), expedida por el Ministe
rio de la Gobernación; haciéndose el 
destino de los que les substituyan, con 
arreglo á las circunstancias que arro
jen sus filiaciones y los antecedentes 
que se tengan e^ las cajas.

Para cada uno de los excluidos á que 
alude el párrafo anterior, las cajas 
nombrarán inmediatamente el juez ins
tructor que ha de incoar el oportuno 
expediente de responsabilidad preveni
do en el art. 131 de la ley referida, y 
una vez tomadas las oportunas declara
ciones, hecha constar la causa de la ex
clusión y cubiertas las bajas en la for
ma antes señalada, se licenciará á los 
individuos para el punto que deseen, 
quedando en la situación de excluidos 
total ó temporalmente, según previene 
la real orden de 8 de enero antes citada.

(/) Tanto las cajas de recluta como 
los cue pos activos, llevarán cuenta de 
los gastos que por todos conceptos ori
ginen al ramo de Guerra los inútiles y 
cortos de talla, para que en su dia se re
suelva lo que corresponda respecto al 
reintegro de estos gastos según dispo
ne la real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 8 de enero de 1904 
(G. L. núm. 9), pero entendiéndose que 
la averiguación de tales gastos no ha 
de entorpecer absolutamente en nada 
la tramitación de los expedientes que se 
instruyan, los cuales se ¡levarán con la 
mayor rapidez posible, en cuanto co 
rresponda á cubrir las bajas de aque
llos individuos que deban ser substitui
dos,

(U^ Los que aleguen ó aparenten te
ner defectos físicos de los que compren
den las clases 2.a y 3.a del cuadro ya 
mencionado, serán destinados, desde 
luego, á cuerpos de Infantería, en pre
visión de que se les pueda declarar 
inútiles por el tribunal médico militar, 
y de que los que deban cubrir sus pla
zas no reunan condiciones para servir 
en cuerpos especiales, debiendo ingre
sar en los hospitales militares qae se de

* 

signen en cada región los que estén cora* 
prendidos en la real orden de 28 de oc
tubre de 1908 (O. L. núm. 182).

(m) Los reclutas á quienes se ins
truya expediente de excepción, como 
comprendidos en la real orden circular 
de 22 de enero de 1900 (C. L, núm. 14), 
continuarán perteneciendo á los cuer
pos donde fueron alta para los efectos 
de esa disposición, incluyéndolos en el 
cupo que dichos cuerpos deben recibir; 
y con objeto de evitar los gastos que 
pueda producir la incorporación y li
cénciamiento de estos individuos, con
tinuarán en situación de licencia, sin 
ser llamados á concentración, hasta 
tanto que las com isiones mixtas no de
nieguen la excepción alegada por los 
interesados.

(n) La nota de baja en las cajas y 
destino á cuerpo de los reclutas, no se 
estampará en las filiaciones hasta el 
dia 5 de Marzo próximo, á fin de que, 
al distribuir el personal, puedan tenerse 
en cuenta las aptitudes de la totalidad; 
señalando exactamente, en la nota de 
baja, el dia en que los reclutas se pre
sentaron á concectracíón, para que los 
cuerpos lo tengan presente al fijar, 
cuando corresponda, el orden de licén
ciamiento, según determina la real or
den circular de 3 de Septiembre de 1906 
(G. L. núm. 159),

A partir del citado dia 5 de Marzo, 
las cajas reemplazarán con excedentes 
de cupo, las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo á las dispo
siciones vigentes, y los que vengan á 
ocuparlas serán desde luego destinados 
á los cuerpos a que pertenecían quienes 
causaron aquéllas.

(ñ) A los reclutas que en dicha fe
cha no se hayan presentado todavía á 
concentración, se les destinará fuera de 
■a región á que pertenezca la caja y al 
cuerpo, sea ó no especial, que les co
rresponda, con arreglo á los anteceden
tes de,, sus filiaciones, instruyéndoles, 
con tona urgencia, en los cuerpos á que 
sean destinados, conforme á lo preveni
do eu la real orden de 31 de Abril de 
1901 (0. L. núm. 93), el expediente que 
señala el Código de justicia militar, pa
ra depurar la responsabilidad en que 
incurran y poder cubrir las bajas que 
por prófugos ú otros motivos corres
pondan.

(o) Al hacerse la distribución de re
clutas, se tendrá muy presente que los 
destinados á los regimientos mixtos de 
Ingenieros y los correspondientes á las 
compañías de Zapadores de Ceuta, Ba
leares y Canarias, asi como á las de 
Telégrafos de estos últimos archipiéla
gos, deberán proceder de todas las ca
jas de la región ó de las respectivas 
islas, con objeto de que dichos indivi
duos sean los más idóneos para su espe
cial servicio. Serán, por tanto, preferi
dos aquellos que posean títulos de auto
movilista ó mecánico, y se procurará, 
á la vez, que á los regimientos mixtos 
vaya el mayor número posible de reclu
tas que tengan el oficio de carpintero.
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jas donde no exista guarnición, vayan | 
los talladores que sean indispensables, I 
los cuales disfrutarán el pius corres- i 
pendiente. Asimismo dispondrán, de | 
acuerdo con los Inspectores de Sanidad I 
Militar respectivos, que se habilite el 
mayor número posible de hospitales 
militares, dentro de su región, donde 
puedan ingresar los reclutas presuntos 
inúti’es que lo necesiten, á fin de que | 
sean prontamente reconocidos por los ¡ 
tribunales médico-militares, y en bre I 
ve tiempo pueda declararse su utilidad ' 
ó inutilidad.

Art, 3.° Los Capitanes generales po
drán disponer, cuanto lo juzguen opor
tuno, que asistan médicos militares al 
reconocimiento de los reclutas, en cajas 
que radiquen en puntos donde no haya 
guarnición.

Art. 4.° El Capitán general de Ba
leares hará la distribución de los reclu
tas pertenecientes á las diferentes cajas 
de aquel archipiélago, de modo que los 
de cada isla sean destinados á los cuer
pos activos que residan en la misma, 
excepción hecha délos cuerpos y unida
des de la de Menorca, que se nutrirán 
con individuos procedentes de la prime
ra y segunda regiones, según los esta
dos números 1 y 3, destinando todo el 
contingente de reclutas de dicha isla á 
la comandancia de tropas de Artillería 
de la misma. Los reclutas destinados al 

I primer batallón del regimiento Infante- 
I ría de Mahón se incorporarán al mismo 
I en Barcelona, y á este efecto el Capitán 
I general de Baleares manifestará á los 
I de las regiones correspoedientes el nú- 
I mero de Jos de cada una que deban 
i marchar á dicha plaza.

O
(p) Entre los individuos que se des

tinen al batallón de Ferrocarriles figu
rarán, en primer término, aquellos que 
desempeñen ó hayan desempeñado en 
las compañías de ferrocarriles, los car
gos ú oficios que detalla la real orde ' j 
circular do cuatro de Diciembre de | 
1906 (G. L. número 219); cuidándose, á 
la vez, que los destinados fuera de estos 
casos posean también oficios ó profesio
nes de aplicación en el citado cuerpo. 
Deberá tenerse en cuenta, que una sex
ta parte de los individuos que ae desti
nen á los regimientos l.° y 7.° mixtos 
de Ingenieros, han de reunir dichas ap
titudes para nutrir las compañías de 
ferrocarriles de los citados cuerpos,

(g) Se cuidará, del propio modo, 
que los reclutas comprendidos en este 
llamamiento, que sean telegrafistas ci
viles, se destinen á la compañía de Te
légrafos de la Red de Madrid, ó á un 
regimiento mixto de Ingenieros; que 
los ciclistas sean destinados preferente
mente á la sección ciclista de Ingenie
ros y á cuerpos de Infantería, para que 
estos puedan nutrir las secciones ciclis 
tas de las regiones y, en todo caso, que 
los destinados á telégrafos sepan leer y 
escribir. Por lo que se refiere á Sani
dad Militar, se tendrá en cuenta la ne
cesidad que tiene e^te cuerpo de un nú
mero prudencial de reclutas con oficios 
apropiados para el cuidado y conduc
ción del ganado. Para la Yeguada mili
tar figurarán algunos de oficio horte
lano.

(r) El Capitán general de la quinta 
región manifestará á los de las regiones 
que han de facilitar los reclutas al re 
cimiento de Pontoneros, las cajas de . .
donde conviene se les destinen éstos y I Art. 5. El Capitán general de Ca- 
oficios que deban ¡ener. narias distribuirá los reclutas de aque-

(s) A la Brigada Obrera y Topográfica lias islas, dest ilándolos precisamente á 
de Estado Mayor, se destinarán aque- | las unidades que á cada una guarnecen, 
líos reclutas que hayan demostrado su I considerando para estos efectos como | 
aptitud mediante examen, los cuales se | una sola isla las de H erro y Gomera, 
indicarán, en relaciones nominales, á I teniendo además en cuenta los que se 
cada una de las regiones respectivas. I le destinan, para Infantería, de las pri- 
Los individuos que faltaren para el mera y segunda regiones.
completo de los que hubiere de desti- Art. 6.° El estado num. 4 indica el 
norse á esta brigada, serán designados número de reclutas que cada caja debe 
entre los mejores que reunan las condi - facilitar á los cuerpos y uoidadades de 
ciones reglamentarias, prefiriendo los la Capitanía general de Melilla. El Ua- 
delineantes y dibujantes, con la condi- I pitán general de dicha región coma al
ción precisa de saber leer y escribir. I cará á los de la Peuínsu a ias condicio

Tomándose en consideración cuan I nes que han de reunir los reclutas que 
to precede, se harán los destinos de los I se destinen al 7.° regimiento mix^o y 
demás reclutas en 'a forma que previo- I compañía de Ingenieros de Melilla, asi 
nen ios artículos 156 al 164 del regla- como cualquiera especialidad que con
mentó para la ejecución de la ley de sidere necesaria en algún otro cuerpo, 
reclutamiento y las demás disposicio I Los reclutas destinados al Parque 
nes en vigor. móV:1 de municionamiento, comandan.

„ ° ", . , p. I ni» de tronas de Administracióu Militar,(«) Para destinar ^euejPds de .Ca J cía d«

,11a necesaria y las de fuerza.y r°bustez ua,¿adea de dicha región, á excepción 
en relación con su peso, perímetro torá- d“ aregimient0 Iq£ ®oterla de Africa,

/ \ T O fl O Q O i n 9 * i 1ídnq I núm. 68 serán instruidos por los cuer
á a dVpXSme^^^^ p^de^a Península en/forma que ó 

Hería y ArtiLeri» y el regimiento de co“ de Infanteria, Caba-
Caballería de Mana Cristina marcha « y pieria montada serán ins-
rán desde las cajas respectivas á sus le^a Y .
casas, en uso de licencia ilimitada no ^“X de ias regmnes á que perte- 
incorporándose á su destino, ínterin Q0zcan la3 cajaa qu0 lúS faciliten, dis
no se disponga expresamente. I j0 n la forma que dispongan los

De los reclutas que se asignan al gru- titanes generales, excepción hecha 
po montado de Artillería de Ceuta, solo Po‘ade Argtmeria mentada de la 8 * re- 
se incorporarán la tercera parte, que- I ,natrnfrÁn on el 6 o resi-dando los restantes en uso de licencia gión que se instruirán en el 6. regí- 
ilimitada en las mismas condiciones I miento monvado.
que los del párrafo anterior; y á estos I d) Los reclutas destinados á Artille- 
efectos, el Gobernador militar de Ceuta, ria de montaña se incorporarán para ins- 
manifestará á los Capitanes generales trucción: los de W9 de las L o 
de las regiones correspondientes, el nú- i y 6.a regiones, al 2. Reaimiento de Ar
mero de individuos de cada una que de- I tilleria de montana; los procedentes de 
bau efectuar desde luego su incorpora I la 2.a región, á la batería del grupo de 
ción y el número de los que han de re- montaña de Ceuta destacada^en Alge- 
cíbir la expresada licencia. I Ciras; los de las 3. y • ' oe mon"

Para evitar, en cuanto sea posible, I taña; y loe de las 7. y • . a . •
las dificultades que suelen presentarse I c) Los de Artillería de p aza de las 
para el destino de reclutas con talla y La y 2.» regiones se instruirán en la 
aptitudes adecuadas á determinados comandancia de dicha arma, ae Uádiz; 
cuerpos, se observará lo que al efecto I los de la 3.a en la de Cartagena; los de 
previene el artículo 3.° de la real or «a 4.a en la de Barcelona; los de la 5 
den circular de 13 de febrero de 1907 I en la de Pamplona; los de a b. en la 
(D. O. núm. 36). I de San Sebastián, y los de las 7. y 8. ,

Art. 2.° Los Capitanes generales or- I en la del Ferrol.
donarán qua á las cabeceras de las ca- I d) Por último, los reclutas de zapa-

dores y telégrafos que se destinen al 7.° 1 
regimiento mixto de Ingenieros, se in* I 
corporarán para su instrucción: al 2.° i 
regim ento mixto los de las cajas de Ja 
1.* región; al 3.° los pertenecientes á 
las 2.¿ y 3 a regiones; al 4.° los de la 
4.a; al 5 ° los de la 5 a y 6.a, y al 6.°, 
los de las 7.a y 8.a. Los reclutas que, 
con arreglo á las indicaciones del Capi
tán general de Melilla, deban ser des 
tinada á la compañía de Ferrocarri es 
del 7.° regimiento mixto, se instruirán 
en el batallón de Ferrocarriles.

e) Los cuerpos á que se incorporen 
para su instrucción reclutas de la guar
nición de Melilla, facilitarán á éstos el 
vestuario, equipo y armamento necesa
rio, en la forma y condiciones que opor
tunamente se determinará; y los Capita
nes generales comunicarán con la debí-

1 da anticipación á este Ministerio el dia 
, eo que se termine la instrucción de 
| cada grupo de reclutas debiendo procu- 
| rarse la mayor rapidez en dicha ins- 

tracción, á fin de que pueda disponerse 
la más pronta incorporación en sus 
cuerpos.

(/) Los reclutas de la primera media 
brigada de la segunda de Cazadores 
serán instruidos, en las localidades en 

I que actualmente residen las representa- 
I ciones de sus cuerpos, por los oficiales 
I y clases que existan en las mismas, au- 
| xiliados por los de la segunda media 
I brigada que sean necesarios, Los de la 
| batería destacada en Melilla del tercer 

regimiento de Artillería de montaña, 
I se instruirán en la Coruña en su regi- 
I miento. .

gr) Los reclutas que se destinan al 
I regimiento de Infantería de Africa, nú- 
| mero 68, se incorporarán al depósito de 
I este regimiento, creado en Almería por 
I real orden de esta fecha.

á) Entre los reclutas que en el esta- 
I do num. 1 se asignan al regimiento de 
I Artillería de Sitio, figuran los que han 
I de corresponder á la batería de obuses 
I de Melilla cuando ésta se organice.

nombre jefe, y á este la de observar y 
hacer respe ar las órdenes que reciba y 
dicte, advirtiéndole que, en el caso de 
no ser obedecido debe acudir á la 
Guardia civil, si no hallase otra auto
ridad militar.

Art. 10. Los jefes de las cajas de re
cluta participarán por telégrafo á los 
Capitanes generalee de sus regiones, la 
composición y destino de cada partida, 
asi como el tren en que haga el viaje, 
comunicando iguales noticias á los Go
bernadores militares de Jos puntos don
de se dirija fl grupo de reclutas, á fin 
de que el cuerpo respectivo nombre 
personal que lo reciba á su llegada. De 
igual modo avisarán álos Gobernado
res o Comandantes militares de los 
puntos donde haya estaciones de enla
ce, con objeto de que los oficiales y cla
ses que sean necesarios, reciban las 
partidas, cuiden del urden de ellas, les 
proporcionen los auxilios que necesiten 
y las embarquen para continuar su 
viaje.

Art. 11. Las autoridades militares 
i autorizarán los telegramas que les pre- 
: senten los jefes de cuerpo y de zona ó 

caja de recluta, relativos al cumplí- 
miento de esta circular.

Art. 12. Si por la crudeza del tiem
po lo estiman oportuno, las autoridades 

I regionales y de distrito, ordenarán que 
se remitan á las cajas el número de 
mantas que sean necesarias, para que 
el personal de nuevo ingreso se incor- 

I pote con ellas á banderas; procurando, 
por otra parte, agrupar los individuos 

I que se dirijan á las mismas guarnicio- 
I nes, á fin de que resulte la debida eco- 
I nomia en los transportes, teniendo en 
I cuenta, al expedirles los pasaportes, 
I que han de llenarse los requisitos que 
I prev ene la real orden circular de 24 de 
| Diciembre de 1909 D. O. número 291.) 
| Art. 13. Los Capitanes generales 
! gestionarán de las autoridades civiles 
| que, en las cabeceras de las cajas don- 
I de no haya guarnición, se pongan á las 

Art.0 7.° Para el destino de los indi- I órdenes de la autoridad militar local 
viduos que las cajas deban facilitar á I las parejas de la Guardia civil que juz- 
los cuerpos que guarnecen la Capitanía I guen necesarias para auxiliar al perso- 
general de Melilla y Gobierno militar nal de aquel as en el sostenimiento del 
de Ceuta, se empezará por clasificar en I orden, alojamiento de individuos, em- 
cada una de aquellas todos los reclutas barco de éstos y trámite de las parti
do la misma según sus tallas y condi- das, aumentando al efecto, silo creen 
ciones, como aptos para las diferentes I indispensable, las escoltas de loa trenes 
armas y cuerpos del Ejército á que ha- ordinarios, militares ó especiales que 
yan de facilitar reclutas. En los grupos conduzcan reclutas; asi como también 
asíformadosseincluirántambién ios que I que, en los dias que dure el movimien- 
no estén pxesentes, teniendo en cuenta to de reclutas, los comandantes de pues- 
los datos que acerca de ellos consten en I to, en las lineas férreas de la región, 
las cajas. Una vez hecha dicha clasifi estén en las estaciones respectivas 
cación se procederá á un sorteo dentro mientras se efectúe el paso de los trenes 
de cada grupo para efectuar los destinos que lleven personal de nuevo ingreso 
que corresponda hacer á cada caja ñ las I en el Ejercito, y que en las estaciones 
guarniciones de Africa, según las orde- de empalme donde no haya guarnición, 
nes dictadas por los Capitanes genera- permanezcan, durante iguales días y 

[ les, contando, en primer término, con horas, oficiales de dicho cuerpo, de los 
os que voluntariamente lo soliciten. I que prestan su servicio en la demarca» 

Dicho sorteo se efectuará en sesión pú- | ción paia cuidar del orden, de auxiliar 
blica, bajo la presidencia del jefe más j las partidas y resolver toda clase de 
carácter zado y con asistencia de todo dudas que se ocasionen.
el personal de jefes y oficiales de la caja j También gestionarán de las citadas 
respectiva. En las cajas que residan en I autoridades, que la Guardia civil se ha* 
las mismas localidades que las cabeze- [ ga cargo de los reclutas que pudieran 
ras de las zonas, los jefes de éstas ins- | quedar rezagados en las estaciones, y 

I peccionaián el mencionado sorteo. I de encaminarlos á su destino; facilitán* 
I Art. 8.° Los jefes de las cajas admi- I doles los medios de continuar el viaje de 

tirán á todos los reclutas que, pertene- acuerdo con el jefe de estación, á cargo 
ciendo á otras, pudieran presentárseles del vale de pasaje en que van incluidos. 

I por haber sido llamados á concentra- | Art. 14. Los reclutas de la Peninsu* 
ción participando directamente por te- la destinados á Baleares embarcarán 
lé^ráfo á la caja de su procedencia, el en Barcelona los de la primera región, 

I arma para la cual reunan mejores con- | y en Alicante los de la segunda y en 
I diciones, y haciendo que se incorporen I Cádiz todos los que deban incorporarse 
I al cuerpo que, telegráficamente, les de- I a Canarias. Una disposición especial, 
I signe la caja á que correspondan. j determinará la forma en que ha de 
I °Art. 9.° Para los viajes por via fé- | efectuarse el embarque de los reclutas 
I rrra, úna vez elegido el contingente de I destinados á los cuerpos y unidades de 
I reclutas de cada cuerpo, el jefe de la I la guarnición de Ceuta.
I caja designará para que conduzca la | Art, 15. Los cuerpos activos no r 

partida, á aquel que por su despejo le clamarán el importe de la primer» 
parezcan más á propósito; y, entregan- puesta á los presuntos inútiles, ni la en
dolé relación nominal de cuantos indi- tregarán á éstos hasta que sean decl»' 

* viduos vayan á sus órdenes y las co- rados definitivamente útiles.
rrespondientes listas de embarque, le I Art. 16. Las cajas abonarán á o 
encaminará á su destino, dándole por reclutas 50 céntimos de peseta porcada 
escrito cuantas instrucciones deba tener uno de los dias que han debido emplear 
presentes hasta llegar al término de su para incorporarse á la cabecera de 
viaje, Hará comprenderá todos la obli ellas, si no los hubiera recibido ya 0° 
gamón que tienen de obedecer al que se Líos respectivos ayuntamientos, asi co.
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mo loe mismos socorros y ración de pán 
eQ los dias 2, 3 y 4 de Marzo, dando 
igual socorro, para el regreso á sus pue
blos, á Io h que obtuvieren licencia. A 
partir del dia 5 se facilitará el haber y 
pan que les corresponda á los reclutas 
que se incorporen á cuerpo, por el nú
mero de dias que hayan de invertir 
hasta llegar á ellos. Los socorros facili
tados por los ayuntamientos, les serán 
reintegrados por las cajas á la presen
tación de los cargos; y para tales aten
ciones, la Ordenación de pagos librará 
á las zonas correspondientes con la 
anticipación necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con cargo al 
crédito que consigna el presupuesto 
para esta atención, en el capitulo 5 •, 
articulo 2.°

Art. 17. Los Capitanes generales de 
las regiones de la Península y distritos 
remitirán al General Jefe del Estado 
Mayor Central, un ejemplar de las ins
trucciones con arreglo á las cuales ha
ya de hacerse la distribución de los re* 
cintas, y una vez terminado el plazo de 
concentración, le comunicarán por te
légrafo noticia numérica de los indivi
duos concentrados en cada caja,

Tanto las expresadas autoridades co
mo el Capitán general de Melilla y Go
bernador militar de Ceuta, comunica
rán por escrito al citado Jete del Estado 
Mayor Central, el día 20 del próximo 
mes de marzo, el resultado total de 
la concentración y destino á cuerpo de 
los reclutas, haciendo cuantas observa
ciones juzguen oportunas.

Are, 18. El mismo dia 20 del mes de 
marzo próximo los Jefes de ¡as cajas de 
recluta remitirán, al repetido Jefe del 
Estado Mayor Central, noticia detallada । del resultado de la concentración y del । destino de reclutas, con arreglo al for
mulario unido á la circular de 17 de ju- 

i nio de 1905 (D. O. nüm. 138), Igual-
i mente los jefes de todos los cuerpos y
. unidades que reciban reclutas, enviarán
i al indicado Centro, en idéntica fecha,
i un estado de los individuos que se les
. haya destinado, con arreglo á dicho for-
. mulario, en la parte que les sea apli-
l cable,
• Art, 19. Terminada la concentración 
- de los reclutas y su destino á cuerpo,
i los Capiianes generales de las regiones 
3 remitirán al Ministerio de la Guerra, 
3 para conocimiento de las secciones res
i pectivas nota detallada por cuerpos, de 
* U distribución que hayan hecho del 
i* contingente de reclutas que señala el 
, estado núm, 2, á fin de que se puedan 
s cubrir con oportunidad las vacantes 
b que ocurran en las dependencias ó uní- 
3 dudes á que cada uno debe atender.
s Art, 20. Todos los cuerpos y unida
, des del Ejército pasarán la revista del 
y mes de Abril próximo con la fuerza pre- 
9 aente en filas en la indicada fecha, au

mentada en los contingentes parciales 
r de reclutas que á cada uno se destine, 
e Art. 21, Los Capitanes generales de 

ma regiones y distritos, y el Goberna-
,8 dor militar de Ceuta, resolverán por sí 
i- cuantas dudas se les ofrezcan ó les sean
n consultadas, á no ser que, por su im-
y Portaucia, consideren necesario comu- 
p olearlas á este Ministerio, y gestiona- 
e r6n de los Gobernadores civiles se in- 
o serte esta circular en los Bo l e t in e s  
i, Of ic ia l e s  de las provincias, para que
p cuanto en ella se dispone llegue á no-
q hcia de los interesados.
i, real orden lo digo á V. E. para
n 8U conocimiento y demás efectos. Dios
9 guarde á V.E. muchos años. Madrid 6
l, «e febrero de 1911.

AZNAR
y Señor,,,,,

3' Estado número 1
* Número de reclutas que se asigna á cada
F unidad, para cubrir sus plantillas

Infantería
n ^gimiento de Palma, 61. • 142

ídem de Inca, 62. • 133
le1 de Mahón, 63. . 423
le de Menorca, 70. • 370
y «fallón Cazadores de Ibiza, 19.. 27

Caballería
Escuadrón de Mallorca. . 28
Idem de Menorca. . 41

Artillería
Comandancia de Mallorca. . 207
Grupo mixto de 2 baterías. . 80
Comandancia de Menorca. . 468
Grupo mixto de 2 baterías. . 134

Ingenieros
Comp.a de Zapadores (Mallorca) . 34
Idem de Telégrafos (id.) , 35
Idem de Zapadores (Menorca). . 27
Idem de Telégrafos (id ) , 27

Administración Militar
Sección de Mallorca. . 8
Idem de Menorca, , 8

Sanidad Militar
8ecc ón de Mallorca. . 10
Idem de Menorca. , 5

TRANSPORTES
Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.) se ha 

servido ordenar se efectúen los trans
portes del material que á continuación 
se indican.

De real orden los digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1911.

AZNAR
Señor ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de las re

giones, Baleares, Canarias y Melilla 
y Gobernador militar de Ceuta.

Transportes que se indican
Un lote de piezas sueltas para fusil y 

carabina Mauser, de la fábrica de ar
mas de Oviedo, destinado al Parque de 
la Comandancia de Artillería de Ma
llorca.

Madrid 30 Enero de 1911. —Aznar.
(D, O. del M. de la G. n? 29}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Oe d e n
Con objeto de imprimir la mayor ac

tividad á los trabajos de las Juntas pro
vinciales y locales de Protección á la 
Infancia, dotadas con los ingresos que 
se señalan en la disposición 9.a espe
cias de la vigente ley de Presupues
tos y Real orden aclavona de 18 de Ene
ro próximo pasado:

Vista la Ley de 12 de Agosto de 1904, 
la Real orden de 28 de Febrero de 1908 
y los Reales decretos de 24 de Enero y 
24 de Febrero de 1908 y 12 de Abril de 
1910,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:
l .° Para dar cumplimiento á las dis

posiciones vigentes, y sin escusa, se 
procederá poi los Gobernadores y Al
caldes á constituir inmediaiamente, si 
ya no lo estuvieran, las Jautas provin
ciales y locales de Protección á la In
fancia y Represión de la mendicidad, 
ateniéndose al efecto á loa preceptos de 
la Ley de 12 de Agosto de 1904, Real 
uecreto de 24 de Eueio de 1908 y Real 
orden del 28 de Febrero del mismo año.

2 .° Las Juntas que ya no lo hubie
ren efectuado, remitirán al Consejo Su
perior de Protección á la lufaucia, co
pia del acta de constitución y relación 
de los Vocales que las forman y de los 
que desempañan los cargos de decreta
rlo y Contador-tesorero.

Asimismo le remitirán notas mensua
les de sus trabajos, y todos los años una 
Memoria de conjunto.

3 ,° Las Juntas procederán sin de
mora al nombramiento de Centador-te- 
sorero.

4 .° El Gobernador-presidente y el Se
cretario de la J unta provinc.al ó el Al
caide y beuretario de la Junta local, or- 
uenaran los pagos que hayan de hacer
se con fondos ue ia Junta, autorizando 
con los oportunos cargaremes, suscritos 
por el Secretario, la percepción de m- 
gresos.

Los pagos á cargo de la Junta, se ha
rán mediante libramiento firmados por 

el Presidente, el Secretario y el Conta
dor.

o.° Los fondos y valores se ingresa
rán por el Tesorero en el Banco de Es
paña ó sus Sucursales, donde las hubie
re, y, en su defecto, en otro Banco de 
acreditada garantía.

La contabilidad se llevará por parti
da doble, rindiéndose trimestralmente á 
las Juntas la cuenta detallada y justifi
cada que, una vez aprobada por aqué
lla, se remitirá al Consejo Superior de 
Protección á la Infancia, para su apro
bación definitiva, publicándose en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

6 .° Las Juntas formarán su presu
puesto anual de ingresos y gastos con 
arreglo á lo preceptuado por el Consejo 
Superior en el articulo 52 del Real de
creto de 24 de Enero de 1908 y disposi
ciones complementarias, entendiéndose 
que será sometido á la aprobación gu
bernativa y que del mismo se dará 
cuenta al Consejo Superior.

7 .° Siendo el objeto primordial de las 
Juntas la protección á la infancia, con 
arreglo á las normas de la Ley de 12 
de Agosto de 1904, en ningún caso po
drán las Juntas destinar á los fines de 
extinción de la mendicidad más del 40 
por 100 de la cantidad á que ascienda 
la recaudación del impuesto sobre bille
tes de espectáculos, invirtiendo el 60 
por 100 restante, cuando menos, en las 
obras de protección á la infancia que 
las disposiciones vigentes ordenan.

8 .° Se precederá, desde luego, á or
ganizar los servicios de Puericultura, 
con arreglo ,á la ley y reglamento de 
Protección á la Infancia, y especial
mente, según el Real decreto de 12 de 
Abril de 1910.

9 .° Las Juntas tendrán muy presen
te que en lo relativo á la extinción de la 
mendicidad, en general, su misión se 
contrae, según el Real decreto de 24 de 
Febrero, al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes y que en adelante se 
dicten respecto á la mendicidad en ge
neral, siendo sólo su exclusiva compe
tencia é inicitiva lo referente á la men
dicidad infantil, según lo ordenado en 
el artículo 38 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1908 y disposiciones comple
mentarias.

10 . De los ingresos por recaudación 
del impuesto sobre los billetes de espec
táculos no podrán las Juntas invertir 
más de un 10 por 100, como máximo, en 
atenciones de personal.

11 . El Consejo superior de Protec
ción á la Infancia resolverá, por medio 
de circulares, las consultas que para la 
aplicación de esta Real orden le dirijan 
las Juntas.

Los Gobernadoies civiles ordenarán la 
publicación en los ^Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  de sus respectivas provincias de es
ta Real orden para el mayor conocimien
to de sus instrucciónes y rem tirán un 
ejemplar de los mencionados Bo l e t i
n e s  á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 8 de Feberero de 1911.

ALONSO 0A8TRILL0
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 10 de Febrero}

«ion raornua
Num. 390

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Beneficencia.—Diez dias después de la 

publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provínola si no fuese 
festivo, y al primer dia siguiente si lo 
fuese, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales por medio de pliegos cerrados la 
subasta para el arriendo del Teatro prin
cipal de esta ciudad durante cinoo años, 
ó sea desde l.°de Julio próximo hasta el 
30 de Junio de 1916 oon sujeción al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Oorpora • 
ción.

Servitá de tipo para la Bubaeta la oao-

3 
iidsd de cinco mil pesetas por cada año 
y no se admitirá ninguna propoeición que 
báje de diche soma. Pera tomar parte en 
la enbaeta deberán loa lioitadorea consti
tuir en la CajR municipal como fianza pro
visional el c íd c o  por ciento del importe ó 
valor total de esto contrato debiendo au
mentar el rematante en concepto de fian
za definitiva hasta el 20 por ciento dej la 
cantidad en qne le haya sido adjudicada 
la sabaeta, correepondiínte ó cad» afio.

Modelo de proposición
Don.eegun cédula personal núme

ro..... que acompaña, enterado del anun
cio y pliego da condiciones pata la subas
ta del arriendo del Teeiro principal de es
ta Ciudad durante cínoo años ó sea desde 
1.* de Julio próximo hasta el 30 de Junio 
de 1916 se ofrece tomar ó eu cargo dicho 
arriendo con entera sujeción á aquellos 
por la cantidad de (en letras)..,,, pese
tas..... céntimos por cada afio,

Fecha y firma del proponente,
Lo que se anuncia pasa conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á diez de Febrero de mil nove
cientos once,—El Alcalde Presidente, Pe
dro Pons Vidal.

Núm. 391
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Anuncio.—No habiéndose presentado 

reclamación alguna durante el plazo al 
efecto señalado por el que se resolvió 
contratar en pública subasta la construc
ción de la continuación de las obras del 
ensanche del Cementerio de esta villa, 
queda señalado para el dia ocho del pró
ximo mes de Marzo á las diez y medía en 
el Salón de la Casa Coneistorial de esta 
Villa para celebrar la expresada subasta 
por medio de pliegos cerrados, debiendo 
laa proposiciones estar extendidas en pa
pel de la clase undécima (una peseta) y 
adaptadas al modelo que Be inserta, bajo 
el tipo de cuatro mil ciento treinta y Bell 
pesetas oinouenta y cinco céntimos; el 
depósito provisional será de doscientas 
seis pesetas ochenta y dos céntimos, el 
definitivo el diez por ciento del tipo de 
subaeta; laa obrae deberán estar termina
das á loa cuatro mesee.

Modelo de proposición
D. F. de tal y tal domiciliado en.. 

calle de..... a.°....... provisto da la cédula 
personal que aoompafia expedida dia.....  
bajo el número..... de la ciase.......entera
do de las condiciones a tenor de las cua
les el Ayuntamiento de esta Villa adjudi
cará en pública subasta la construcción 
de las obras en el ensanche del Cemente- 
rie de esta Villa arregladamente al plano 
y preeapuesto aprobado al objeto, sa com
promete á tomar á b u  cargo dicha empre- 
ea por la cantidad de (en letras) pesetas.

(Fecha en letras y firma entera)
Algaida 8 de Febrero de 1911, —El Se

cretarlo, Francisco Pujol.—El Alcalde, 
Miguel Gomila.

Núm. 397 
ALCALDIA DE COSTITX

Formado por la correspondiente Junta, 
el reparto vecinal de coniumos de esta 
villa, para el año actual, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles, oonta- 
dos desde el Bígulenie de la ineerción de 
eete anuncio en el B. O. trascurrido di
cho plazo ninguna eerá atendida, y se 
reunirá la Junta para resolver lae reda
maciones eecntaa que se hayan presenta
do y loe verbales que se presenten en el 
acto del juioio de agravios.

CoBtitx 9 Febrero de 1911.—El Alcal
de, Jaime Arrom.—-Bartolomé Oardell, 
Seoi etario.

Núm. 418
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Anuncio.— Los repartos de la contri

bución sobre la riqueza urbana, rústica, 
colonia y pecuaria de este término muni
cipal formados para el presente año, esta
rán de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
cuatro diM) a contar déi líguiente en que
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tehdrá Ingsr la publicRciÓri del prcéchte 
anuncio.

Eetablfménte 13 de Febrero de 1911.— 
El Alc&lde, Luciano Alorda.

Núm. 417
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el repartimiento de arbitrios 

extraordinarioe de b r ío término respecti
vo si corriente eño de 1911, permanecerá 
expuíeto al público á fi ctos da reo^ms- 
cíón durante el plazo de ocho días, en 'a 
Secretaría de este Ayuntamiento, á con
tar desde el siguiente de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Eeoorca 12 Febrero de 1911.—Eí Al
calde, Antonio Cánaves, - Eí Secretarlo, 
Antonio Rullán.

Núm. 393
CEDULA DE CITACION

Y EMPLAZAMIENTO

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de ia Catedral de esta 
Ciudad y escribanía de mi cargo se ha in
terpuesto demanda en juicio declarativo 
de menor cuaniia por el Procurador don 
Bartolomé Fiol á nombra de D. Juan 
Fiol y Durán contra D.a Antonia Masot y 
Jover y otros en virtud de cuya demanda 
se ha dictado la siguiente providencia.= 
Palma doce de Enero de 1911.=Por pre
sentado el anterior escrito con el certifica
do de conciliación y copias simples que ee 
acompañan; se tiene por interpuesta la 
demanda que contiene, su&íánciese por los 
trámites del juicio declarativo de menor 
cuantía, de la que se confiere traslado á 
D.a Antonia Masot y Jover y á D. Anto
nio y Catalina Massot y Jover y demás 
herederos desconocidos de su difunto pa
dre D. Juan M&éeot y Terrasa, emplazán
doles á la Antonia personalmente y a ios 
demás por medio de edictos que se publi
carán en la Gaceta de Madrid, BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia y sitios de cos
tumbre de esta Ciudad, para que dentro 
de nueve diae comparezcao en los autos 
personándose en forma y con referencia á 
ia D.a Antonia Massot y Jover para que 
comparezca y la conteste dentro de dicho 
plazo de nueve dias entregándole las co 
pías simples. Lo mandó y firmó el señor 
Juez: doy íé.=Lago Freire.—Ante mi, 
Juan Bastard.

Y á fin de que tenga efecto la citación y 
emplazamiento acordado á D. Antonio y 
D.a Catalina Massot y Jover y iKmas hd- 
rederos desconocidos de su difunto padre 
D. Juan Massot y Túrraea se extiende la 
presente para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que firmo 
en Palma á trece de Enero de mil nove
cientos once.-El Escribano, Joan Bestard.

Núm. 384
CEDULAS DE CITACION

Pof ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral y Escribanía 
da mí cargo, se ha promovido por el Pro
curador D. Francisco Pone á nombre de 
D. Nicolás Pascual y Vicens, el juicio de 
testamentaria de D? Magdalena Vioens y 
Vlllalonga, y se ha acordado se citen por 
dicho juicio á los interesados en la heren
cia D. Lorenzo, D. Juan, D» Paulo, doña 
Francisca, D.a Catalina, D. Andrés y do
ña María Pascual y Vioens en concepto 
propio y en el de herederos legales de 
Juan Pascual y Ferrer.

Y á fin de que la citación acordada á 
D. Lorenzo, D. Juan, D.a Francisca, do
na Catalina, D. Andrés y D.a Ma?ia Pas
cual y Vicens tenga efecto, expido la pre
sente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, que firmo en 
Palma á veinte y siete Enero de mil no
vecientos once.—El Escribano, Juan Bes- 
Urd.

Núm. 385
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de Instrucción de este Partido, me
díante proveído de hoy dictado en las di
ligencias de cumplimiento á una orden de 
la Excma. Audiencia de esta Provincia se 
cita por medio de la presente, á D. José 
Sintes Salcedo, vecino que fué de esta 
pobíación, y en la actuliadad ausente en 
ignorado paradero, para que el día veinte 

y cinco de Abril rróx'mo y hora de las 
diez y media comparezca en el locel que 
ocupa el Juzgado de primera lactancia é 
Instrucción de este Partido al objeto de 
asistir como Jurado al acto del juic’o de 
la causa sobre parricidio frustrado contra 
Miguel Tomái Trobet señehdn para di
chos día y hore; bajo epercibimieuto que 
de no concurrir incurrirá en la multa de 
OÍncUenú á quinientas peseras.

Mshón seis de Febrero de mil novecien
tos once.—El actuario, Joan Ripoll.

Num. 406
Don Bartolomé Toas y Blanes, Juez mu

nicipal Letrado de la villa de Mana- 
cor, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

ante este Tribunal municipal se ha inter
puesto demanda en juicio verbal por el 
procurador D. Domingo Truyol y Manar 
en concepto de apoderado de D.a Catali
na Manar y Mas viuda, mayor de edad y 
vecina de ésta y de D. Juan Gayá Meyol, 
Presbítero, mayor de edad, vecino de Vi- 
Uafranca, contra María Ballester Vidal I 
viuda, mayor de edad, de domicilio y pa- I 
redero ignorado para que sea condenada I 
con costas á pagar á los actores la sama I 
de 333 pesetas 33 céntimos de capital con | 
mas el ínteres convenido de loe seis últi- I 
mos años qoe ascienden á 160 pesetee 24 I 
céntimos y suman con el capital 496 pe 
setas 57 céntimos procedente de un prés 
lamo hipotecario de 10 de Febrero de I 
1872 autorizado por el notario que faé de 
esta villa D. Juan Morey; y con provi- 
dancia de esta fecha queda señalado para 
la celebración del juicio verbal qoe ee íd - 
teresa el día diez y ocho del que corea á 
las diez previniendo á la demandada Ba 
lleeter que deberá comparecer ante este 
Juzgado municipal Ciaueíro del Convento 
de esta villa el dia y hora señalados con 
las pruebas do que intente valerse bajo 
apercibimiento de lo que hubiese lugar 

¡ caso de no comparecer.
Y para que sirva de notifioaoipn y cita- 1 । ción á María Ballester y Vidal la deman

dada expido el presente para su pobli- 
| cacióu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

vincia en Manaoor á diez de Febrero de 
mil novecientos once.—Bartolomé Toas 
—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 408
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Ibiza y Director local de 
Navegación y Pesca marítima.
Hace saber: Q le habiendo solicitado 

D. Francisco Mari y Torres el aprovecha
miento para vivero de langosta la cueva 
denominada del «Vey Mari» que existe 
en los terrenos de su propiedad de la cos
ta Noroeste de esta isla conocidos por la 
Punta del nombre de la indicada cueva y 
que dista como un kilómetro de la villa 
de San Antonio; se hace público en virtud 
de lo que preceptúa el articulo 17 del vi
gente reglamento de crustáceos para que 
en el plazo de quince diae á contar desde 
la publicación de este edicto en el B. O. de 
las Baleares, pueda alegar todo el que 
quiera en esta Comandancia lo que tenga 
por conveniente relacionado con la peti
ción formulada.

Ibiza 11 de Febrero de 1911.— Fran
cisco Enseñat.

Núm. 338
Don José Mana Sunyer y Fornés, Te

niente de Navio de primera clase de la 
Armada, Ayudante de Marina del Dis
trito de Alcudia y Juez instrucctor del 
espediente que ee tramita por hallazgo 
de dos bocoyes.
Hago saber: Que los carabineros Matías 

Silvente de Llana y Pedro Sampoí Cána
ves el dia diez y ocho de Enero último 
pasado hallaron en la orilla del mar y si
tio denominado «La Escorcha» dos bocoyes 
vacíos que tienen las siguientes dimen
siones y marcas; ambos miden la altura 
un metió diez centímetros y su anchara । en las partes superiores es de ochenta 

i centímetros.
Uao de ellos en una de sus tapas, tiene 

i la siguiente inscripción. Pipas de alqui- 
I ler de José Torrent-Adoante y marcado 
Icón hierro, las iniciales S< D, y con pin

tura las mismas letras. En la otra diez 
Pipas de a’quilsr de José Torrent la letra 
P. y el número 6779.

La otra tiene en una de sus tapas esta 
marca S. V. A. Blanco, y en la otra las 
letras S. V. A. E. B marcados con hie
rro y con pintara ia palabra Blanco, y e! 
número 1890.

Las py-so: as que se orean dueños da 
los bocoyes escritos se p esentaráo en es 
te Juzgado dentro el té- mioo de treinta 
di»e contados desre la publicación del 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia con los documentos que acredi
ten su derecho previniéndose que si no se 
presentan al finalizar el plazo serán en
tregados á sus halladores.

Alcudia siete Febrero de mil novecien
tos once.- José M.a Sunyer.

Núm. 339
Hago saber: que el vecino de Artá Mi

guel Riera Domenge el día diez y ocho 
de Enero último pasado, hallo en la pla
ya de la «Entrada» de este distrito un bo
coy vacio con las siguientes dimensiones 
y marcas,

Mide de alto un metro setenta centíme
tros y su anchara en las partes superiores 
es de setenta y cinco centímetros. En una 
de sus tapas tiene la siguiente inscrip
ción: Pipas de alquiler José Torrent-Ali- 
cante, y en la otra Pipas de alquiler Ali- 
oante-Joeé Torrent las iniciales S. D. y el 
número 6812.

Los que ee consideren con derecho á 
la posesión de dicho envase deberán pre
sentarse en este Juzgado dentro el plazo 
de treinta dias á contar desde la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia con los documen
tos que acrediten su derecho, pues de no 
efectuarlo será entregado á su hallador.

Alcudia siete de Febrero de mil nove
cientos once.—José María Sunyer.

Núm. 359
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por hallazgo de un bocoy en el 
sitio denominado «El Ooll Buix» coyas 
mateas y dimensiones son, de un metro 
diez centímetros de abura, por setenta y 
cinco centímetros de ancho en sus puestos 
superiores, teniendo en una de sus tapas 
la marca S. D. coa esta inscripción, Pi
pas de Alquiler de José Torrent-Alioante, 
número 668 y otra borrada, y en la otra 
S. D. Pipas de Alquiler José Torrent.

Loe que se consideren ser dueños de 
dicho envase, podrán presentarse en este 
Juzgado de instrucción en el plazo de 
Cteinta días á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

I esta provincia, y finalizado dicho plazo, 
I se entregará el bocoy á au hallador, el no 
I se hubiese interpuesto reclamación al- 
I guna.
I Alcudia ocho de Febrero de mil nove- 
| cientos once.—José María Sunyer.

Núm. 387
ESCUADRON CAZADORES 

DE MALLORCA N.° 1
El dia 25 del actual á las once se ven- 

I deran en pública subasta que tendrá lu
I gar en el cuartel de Caballería de esta 
I Plaza, seis caballos de desecho del referí- 
I do Escuadrón.

Lo que ee anuncia al público para su 
I conocimiento.

Palma 10 de Febrero de 1911,—-El Co
I mandante Mayor, Jaime de Oleza.

Núm, 353
REQUISITORIAS

Pujol Molí Guillermo, hijo de Pedro 
Antonio é Isabel, natural de Palma de 
Mallorca, de estado soltero, de veinte años 
de edad, domiciliado últimamente en el 
Arrabal de Santa Catalina, procesado por 
falta de presentación para su ingreso en 
el servicio de la Armada, comparecerá en 
el término de 90 días ante el Jutz Ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia Teniente de Navio D. Lo
renzo Moya Motanza.

Pelma 6 de Febrero de 1911.—El Juez 
lustíuctor, Lorenz Moyá.—Por mandato 
de S. S.-José M.a Vives, Secretario.

Verger Catañy Buenaventura, hijo dé 
Ignacio y Juana Maria, natural de Palma 
de MaHorca, de estado soltero, profesión 
marinero de veinte años de edad, domi
ciliado últimamente en el Molinar de Le
vante término de Pelma, procesado por 
falta de presentación para so ingreso en 
ti servicio de la Atm&de, comparecerá en 
el té mino de 90 días ante el Juez Ins
tructor de la Comandancia de Merina de 
eeta provincíe, Teniente de Navio D. Lo
renzo Moyá Motanza.

Palma 6 de Febrero de 1911.—El Juez 
netructor, Lorenzo Moyá.—Por mandato 

de S. 8.—José M a Vives, Secretario.

Olodover Portell Antonio, hijo de Bar
tolomé y Margarita, natural de Palma, sol* 
tero de ptofesión marinero, de 20 años de 
edad, domiciliado últimamente en el 
Arrabal de Santa Catalina extramuros de 
Palma, procesado por falta de presenta
ción para su ingreso en el servicio de la 
Armada ,comparecerá ante este Juzgado 
de Marina Teniente de Navio D. Lorenzo 
Moyá Motanza en el término de 90 dias.

Palma 6 de Febrero de 1911.—El Jaez 
lustrador, Lorenzo Moyá.—-Por mandato 
de S. S.—José M.a Vives, Secretario.

Nüm. 386
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
Da conformidad con lo dispuesto en el 

art. 13 del Real decreto de 13 de marzo 
de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerá por coocurso una plaza de Ayu
dante gratuito de la Sección de Letras 
con destino al Instituto general y técnico 
da Figusras.

Los aspirantes á la indicada pieza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reunen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener expedito el título de Licenciado 
en la Escoltad de Filosofía y Letras, 
ó hechos los ejercicios del grado, debien
do, para tomar posesión, presentar el 
correspondiente diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir- 
custancias que á continuación se ex
presan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á algunos de los sistemes qoe han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de di
cha Sección.

Ser Catedrático excedente.
En so consecuencia, los que ee crean 

adornados de las circunstancias mencio
nadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaria general de esta Universi
dad en el preciso término de veinte diae, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta las dos de la tarde del en 
que expire el citado plazo.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de loe que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 9 de Febrero de 1911.—El 
Rector, Joaqnin Bonet.

Núm 395
D. Jaime Aguiló y Pina, Arrendatario 

del Arbitrio municipal establecido so
bre Ocupación de la Via pública.
Hago saber: Que en sesión celebrada 

el 6 del presente, por el Exorno. Ayunta
miento fué aprobado el reparto para este 
año de «Puertas, mostradores, balconee, 
ventanas y marcos» sujetos al impuesto 
del arbitrio cuyo reparto estará á efecto» 
de reclamación todos los diae laborables 
de 10 á 12 en cetas oficinas situadas en 1» 
Casa Cousietorisl desde la publicación de 
este anuncio al 28 del corriente?

Lo que hago público para conocimien
to de los interesados.

Palma 10 de Febrero de 1911.—E* 
Arrendatario, Jaime Aguiló.
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